
 

 
Señores: 
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
E. S. D.  
 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:  17001400300620200014000 
DEMANDANTE: EFIGAS S.A. E.S.P  
DEMANDADOS: PRUDENCIO AMADOR Y OTROS 

Asunto. Memorial confiriendo poder 
 

LUZ ANDREA DELGADO GRAJALES, identificada con cédula de cédula 1.053.797.903; NATHALY DELGADO 
GRAJALES, identificada con cédula de ciudadanía 1.053.813.490; y, LUZ MARINA GRAJALES CÁRDENAS, identificada 
con cédula de ciudadanía 30.279.246 por medio del presente escrito conferimos poder especial, amplio y suficiente al Dr. 
Carlos Páez Martín, mayor de edad, con domicilio y residencia           en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
80.094.563 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 152.563 del Consejo Superior de la 
Judicatura, quien actúa como apoderado principal; a la Dra. Karen Lucia Corredor Rosas, mayor de edad, con domicilio y 
residencia en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.000.524 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio, portadora 
de la tarjeta profesional No. 208.786 del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa como apoderada sustituta, para que 
representen nuestros intereses en el proceso ejecutivo de la referencia a través de la contestación de la demanda, 
interposición de los recursos, incidentes y excepciones pertinentes. 

 
Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de recibir, conciliar, 
transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir, interponer recursos, promover incidentes y, en general, todas aquellas 
necesarias para el buen cumplimiento de este mandato. Respetuosamente, solicito se sirva reconocer personería a mi 
apoderado en los términos y para los fines aquí señalados. 

 
 
    
 
 

LUZ ANDREA DELGADO GRAJALES 
C.C. 1.053.797.903  

NATHALY DELGADO GRAJALES 
C.C.1.053.813.490 

LUZ MARINA GRAJALES CARDENAS 
C.C. 30.279.246 
 

 
 

 
Aceptamos: 

 
 

Carlos Páez Martín 
C.C. 80.094.563 de Bogotá D.C 
T.P No. 152.563 del C.S. de la J. 
Corre inscrito RNA: administrativo@paezmartin.com 

 
 

Karen Lucia Corredor Rosas 
C.C. 53.000.524 de Bogotá D.C. 
T.P. 208.786del C.S de la J. 
Correo inscrito RNA: karenl.corredor@gmail.com 

 
Atentamente, 

mailto:administrativo@paezmartin.com
mailto:karenl.corredor@gmail.com
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Páez Martín Abogados S.A.S <administrativo@paezmartin.com>

2021 - 03 - Contestación poder ejecutivo  
1 mensaje

Andrea Delgado Grajales <andreadg_89@hotmail.com> 9 de abril de 2021 a las 13:56
Para: "administrativo@paezmartin.com" <administrativo@paezmartin.com>

 
Señores:
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES
E. S.D.                                                                                                                                        
 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO:  17001400300620200014000
DEMANDANTE: EFIGAS S.A. E.S.P
DEMANDADOS: PRUDENCIO AMADOR Y OTROS

Asunto.Memorialconfiriendopoder
 

LUZ ANDREA DELGADO GRAJALES,  identificada con cédula de cédula 1.053.797.903; NATHALY DELGADO
GRAJALES,  identificada con cédula de ciudadanía 1.053.813.490; y, LUZ MARINA GRAJALES CÁRDENAS,  identificada con
cédula de ciudadanía 30.279.246 por medio del presente escrito conferimos poder especial, amplio ysuficiente al Dr.  Carlos 
Páez Martín, mayor deedad, con domicilio y residencia           en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.094.563 de Bogotá
D.C., abogado en ejercicio,portador de la tarjeta profesional No. 152.563 del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa
como apoderado principal; a la Dra. Karen Lucia Corredor Rosas, mayor de edad, con domicilio y residencia en
Bogotá, identificada con la cédula deciudadanía No. 53.000.524 de Bogotá D.C.,abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional
No. 208.786 del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa como apoderada sustituta,para que representen nuestros intereses 
en elproceso ejecutivo de la referencia a través de lacontestación de la demanda, interposición de losrecursos, incidentes
y excepciones pertinentes.

 
Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de recibir, conciliar, transigir,
sustituir, desistir, renunciar, reasumir, interponer recursos, promover incidentes y, en general, todas aquellas necesarias para el buen
cumplimiento de este mandato. Respetuosamente, solicito se sirva reconocer personería a mi apoderado en los términos y pa
ralos fines aquí señalados.

Cuadro de texto: Atentamente,
 
   
 
 

LUZ ANDREA DELGADO GRAJALES
C.C. 1.053.797.903 

NATHALY DELGADO GRAJALES
C.C.1.053.813.490

LUZ MARINA GRAJALES CARDENAS
C.C. 30.279.246
 

 
 

 
Aceptamos:

 
 

Carlos Páez Martín
C.C. 80.094.563 de Bogotá D.C
T.P No. 152.563 del C.S. de la J.
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Corre inscrito RNA: administrativo@paezmartin.com
 
 

Karen Lucia Corredor Rosas
C.C. 53.000.524 de Bogotá D.C.
T.P. 208.786del C.S de la J.
Correo inscrito RNA: karenl.corredor@gmail.com

Sent from my iPhone
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Páez Martín Abogados S.A.S <administrativo@paezmartin.com>

2021-03 - Poder contestación ejecutivo 
1 mensaje

Luz Marina Grajales <luzma122518@gmail.com> 9 de abril de 2021 a las 14:01
Para: administrativo@paezmartin.com

Señores:
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES
E. S. D.                                                                                                                                       
 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO:  17001400300620200014000
DEMANDANTE: EFIGAS S.A. E.S.P
DEMANDADOS: PRUDENCIO AMADOR Y OTROS

Asunto. Memorial confiriendo poder
 

LUZ ANDREA DELGADO GRAJALES,  identificada con cédula de cédula 1.053.797.903; NATHALY DELGADO
GRAJALES,  identificada con cédula de ciudadanía 1.053.813.490; y, LUZ MARINA GRAJALES CÁRDENAS,  identificada con
cédula de ciudadanía 30.279.246 por medio del presente escrito conferimos poder especial, amplio y suficiente al Dr.  Carlos
 Páez Martín, mayor de edad, con domicilio y residencia           en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.094.563 de
Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 152.563 del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa
como apoderado principal; a la Dra. Karen Lucia Corredor Rosas, mayor de edad, con domicilio y residencia en
Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.000.524 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta
profesional No. 208.786 del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa como apoderada sustituta, para que 
representen nuestros intereses en el proceso ejecutivo de la referencia a través de la contestación de la demanda, interposición
de los recursos, incidentes y excepciones pertinentes.

 
Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de recibir, conciliar, transigir,
sustituir, desistir, renunciar, reasumir, interponer recursos, promover incidentes y, en general, todas aquellas necesarias para el buen
cumplimiento de este mandato. Respetuosamente, solicito se sirva reconocer personería a mi apoderado en los términos y pa
ra los fines aquí señalados.

Cuadro de texto: Atentamente,
 
  
 
 

LUZ ANDREA DELGADO GRAJALES
C.C. 1.053.797.903

NATHALY DELGADO GRAJALES
C.C.1.053.813.490

LUZ MARINA GRAJALES CARDENAS
C.C. 30.279.246
 

 
 

 
Aceptamos:

 
 

Carlos Páez Martín
C.C. 80.094.563 de Bogotá D.C
T.P No. 152.563 del C.S. de la J.
Corre inscrito RNA: administrativo@paezmartin.com

mailto:administrativo@paezmartin.com
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Karen Lucia Corredor Rosas
C.C. 53.000.524 de Bogotá D.C.
T.P. 208.786del C.S de la J.
Correo inscrito RNA: karenl.corredor@gmail.com
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Páez Martín Abogados S.A.S <administrativo@paezmartin.com>

2021-03 - Poder contestación ejecutivo 
1 mensaje

Nathaly Delgado Grajales <natadg91@gmail.com> 9 de abril de 2021 a las 13:57
Para: administrativo@paezmartin.com

 
Señores:
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES
E. S. D.                                                                                                                                       
 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO:  17001400300620200014000
DEMANDANTE: EFIGAS S.A. E.S.P
DEMANDADOS: PRUDENCIO AMADOR Y OTROS

Asunto. Memorial confiriendo poder
 

LUZ ANDREA DELGADO GRAJALES,  identificada con cédula de cédula 1.053.797.903; NATHALY DELGADO
GRAJALES,  identificada con cédula de ciudadanía 1.053.813.490; y, LUZ MARINA GRAJALES CÁRDENAS,  identificada con
cédula de ciudadanía 30.279.246 por medio del presente escrito conferimos poder especial, amplio y suficiente al Dr.  Carlos
 Páez Martín, mayor de edad, con domicilio y residencia           en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.094.563 de
Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 152.563 del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa
como apoderado principal; a la Dra. Karen Lucia Corredor Rosas, mayor de edad, con domicilio y residencia en
Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.000.524 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta
profesional No. 208.786 del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa como apoderada sustituta, para que 
representen nuestros intereses en el proceso ejecutivo de la referencia a través de la contestación de la demanda, interposición
de los recursos, incidentes y excepciones pertinentes.

 
Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de recibir, conciliar, transigir,
sustituir, desistir, renunciar, reasumir, interponer recursos, promover incidentes y, en general, todas aquellas necesarias para el buen
cumplimiento de este mandato. Respetuosamente, solicito se sirva reconocer personería a mi apoderado en los términos y pa
ra los fines aquí señalados.

Cuadro de texto: Atentamente,
 
  
 
 

LUZ ANDREA DELGADO GRAJALES
C.C. 1.053.797.903

NATHALY DELGADO GRAJALES
C.C.1.053.813.490

LUZ MARINA GRAJALES CARDENAS
C.C. 30.279.246
 

 
 

 
Aceptamos:

 
 

Carlos Páez Martín
C.C. 80.094.563 de Bogotá D.C
T.P No. 152.563 del C.S. de la J.
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Corre inscrito RNA: administrativo@paezmartin.com
 
 

Karen Lucia Corredor Rosas
C.C. 53.000.524 de Bogotá D.C.
T.P. 208.786del C.S de la J.
Correo inscrito RNA: karenl.corredor@gmail.com
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